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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informado que el apoderado de la parte demandada allegó memorial solicitando 

ser notificada del presente proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 09 de 

febrero de 2022. 

 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante:  GABRIEL EDUARDO QUINTERO SANCHEZ 

Demandados:  PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO 
Radicado:  170014003010-2020-00313-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, agréguense y pónganse 

en conocimiento para los fines pertinentes las constancias de diligencia 

notificación realizada por la parte demandante.  

 

Respecto del memorial allegado, se ORDENA que por Secretaría se notifique a la 

parte demandada PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.396.696 del presente proceso, quien actúa por medio del 

apoderado judicial, según poder especial conferido al abogado JULIÁN ANDRÉS 

CASTAÑO DUQUE identificado con cédula de ciudadanía número 75.074.316 y T.P 

116.272 del C.S de la J. Remítase el escrito de demandada juntos con los anexos 

respectivos y el auto que libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

 JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 23 del 10 de febrero de 2022 

Secretaría 
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